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7. Revalidación de las evaluaciones pre-ocupacionales de salud7. Revalidación de las evaluaciones pre-ocupacionales de salud
Las evaluaciones preocupacionales podrán ser utilizadas como una evaluación ocupacional de salud, con la nalidad de evitar
que se realicen dos veces los mismos exámenes, siempre que se encuentren vigentes y que cumplan con lo señalado en el
presente Capítulo II.

En caso que, la evaluación preocupacional de salud no cuente con todo el contenido de la batería de evaluación ocupacional de
salud, el organismo administrador o administrador delegado deberá realizar al trabajador los exámenes o evaluaciones faltantes.


